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El Sultán de Joló en una imagen de archivo de 1899.

Arbitraje del Sultán de 
Joló: Malasia afronta 
embargos de bienes
Á. Zarzalejos. Madrid 
Los herederos del Sultán de 
Joló han presentado en los 
tribunales de Países Bajos una 
solicitud de exequatur (reco-
nocimiento de una resolución 
extranjera) para homologar el 
laudo arbitral, dictado por el 
árbitro español Gonzalo 
Stampa, que condena a Mala-
sia a indemnizarles con 13.315 
millones de euros por la ex-
plotación de unos terrenos en 
el norte de la Isla de Bormeo 
ricos en petróleo y gas.  

El origen de la disputa está 
en un contrato firmado en 
1878 entre el Sultán de Joló y 
dos empresarios británicos 
para la explotación de unos 
terrenos en la actual Malasia 
que años después se descu-
brió que eran ricos en gas y 
petróleo, de ahí el interés de 
los herederos en renegociar el 
contrato para adaptarlo a su 
valor actual. En el momento 
de la firma del contrato el te-
rritorio pertenecía a España, 
según defienden los herede-
ros, de ahí que la disputa haya 
llegado a la justicia española. 
Malasia ha presentado un in-
forme firmado por tres cate-
dráticos que rechaza esa tesis. 

Según explica Paul Cohen, 
uno de los abogados de los he-
rederos y letrado de la firma 
británica 4-5 Gray’s Inn Squa-
re, se ha presentado la solici-
tud de reconocimiento del 
laudo para poder ejecutarlo y 
embargar los bienes que Pe-
tronas, petrolera estatal de 
Malasia, pueda tener en el  
país. “Malasia será notificada 
formalmente de estos proce-
dimientos”, señala. 

Este movimiento se suma a 
la decisión de la justicia de 
Luxemburgo de embargar el 
pasado mes de julio dos socie-

dades de Petronas. En con-
creto, el tribunal acordó el 
embargo de las sociedades 
Petronas Azerbaijan y Petro-
nas South Caucasus, que ad-
ministran los intereses de gas 
de la compañía energética es-
tatal en Azerbaiyán. El valor 
del embargo asciende a 14.651 
millones de euros. 

Tras conocerse la nueva so-
licitud de homologación, el 
Gobierno malayo ha señalado 
que “los activos de Petronas 
no pertenecen al Gobierno de 
Malasia” y que resultaría 
“abusivo” si se aprobase su 
ejecución por parte de algún 
tribunal. 

El Ejecutivo asiático insiste 
en que este arbitraje vulnera 
su soberanía nacional y sos-
tiene que el laudo arbitral fue 
dictado “de forma irregular y 
en circunstancias ilegales”. 
Además, advierte que “im-
pugnará cualquier intento de 
incautación o intervención en 
asuntos relacionados con los 
activos del país fuera de sus 
fronteras”. Por ahora, un tri-
bunal de París ha dictado una 
resolución en la que acuerda 
suspender cautelarmente la 
ejecución del laudo hasta que 
se resuelva la impugnación.

El laudo, dictado por 
un árbitro español, 
es uno de los más 
cuantiosos de la 
historia del arbitraje

Los herederos del 
sultán mueven ficha 
para embargar más 
bienes del Estado 
asiático en Europa

Á. Zarzalejos / R. Arroyo. Madrid 
PwC, administrador concur-
sal de Room Mate, ha remiti-
do al Juzgado de lo Mercantil 
número 14 de Madrid que lle-
va el concurso de la cadena 
hotelera el informe provisio-
nal sobre la compañía en el 
que aflora un pasivo total de 
199 millones de euros en cré-
ditos concursales reconoci-
dos, según las fuentes consul-
tadas por EXPANSIÓN. 

Fuentes de la compañía 
subrayan que se pagará las 
cuantías adeudadas a todos 
los acreedores, así como los 
sueldos pendientes de pago 
respetando la antigüedad de 
los trabajadores. 

Los créditos concursales 
son los que conforman la ma-
sa pasiva del concurso. Es de-
cir, hacen referencia a las deu-
das que la compañía tenía 
desde antes de declararse in-
solvente. Estos créditos son a 
su vez divididos por catego-
rías. En el caso de Room Ma-
te, el administrador ha reco-
nocido créditos subordinados 
(99,1 millones), créditos ordi-
narios (98,7 millones) y crédi-
tos con privilegio general (1,2 
millones), donde por ejemplo 
se incluyen las cuantías recla-
madas por los empleados, ge-
neralmente las pagas extra.  
Esa clasificación es la que fija 
el orden de prelación que es-
tablece qué prioridad de co-
bro tiene cada una de las deu-
das: primero los privilegiados, 
luego los ordinarios y por últi-
mo los subordinados. A esta 

Sandra Ortega suma el 45% 
de la deuda de Room Mate
1.600 ACREEDORES AFECTADOS POR EL CONCURSO/ Abanca, Société Générale, Deutsche 
Bank, Bankinter y el Ministerio de Economía, entre los principales perjudicados.

Enrique Sarasola, fundador de la cadena Room Mate.

Á. Z. G. Madrid 
El panel de expertos pertene-
ciente al Registro de Audito-
res Judiciales y Forenses 
(RAJ), del Instituto de Cen-
sores Jurados de Cuentas de 
España (ICJCE), presentó 
ayer en el V Congreso Nacio-
nal del RAJ los resultados de 
una encuesta sobre coyuntu-
ra de la evolución de los pro-
cesos concursales en España 
entre julio y septiembre. 

Los resultados fueron pre-
sentados por el presidente del 
RAJ, Eduardo Molina, acom-
pañado de la alcaldesa de 

Aranjuez, María José Martí-
nez, y el magistrado del Juz-
gado de lo Mercantil nº1 de 
Bilbao y director técnico del 
Congreso, Marcos Bermú-
dez, 

De acuerdo con la encuesta 
realizada, los expertos pre-
vén un incremento de con-
cursos tanto voluntarios co-
mo necesarios, si bien se es-
pera un mayor repunte de los 
primeros. También se prevé 
un crecimiento de los con-
cursos de personas físicas con 
actividad empresarial. 

En línea con los resultados 

de años anteriores, la encues-
ta vuelve a confirmar la per-
cepción de que aumentará el 
número de empresas que se-
rán liquidadas, así como la 
presentación de los llamados 
concursos exprés. 

Recuperación de crédito 
Respecto a la evolución de las 
recuperaciones de créditos, la 
encuesta desvela que la ma-
yoría de los encuestados es-
pera una reducción del volu-
men de créditos cobrados.  

Mención aparte para la si-
tuación privilegiada de las 

Administraciones Públicas, 
que según expone el ICJCE, 
“tiene efectos perjudiciales”, 
según considera una parte de 
la profesión. 

El número de recusaciones 
a administradores previstas 
presenta, al igual que en la en-
cuesta realizada en 2021, una 
tendencia al alza.  

Sin embargo, se mantiene 
la percepción de que los ho-
norarios de los administrado-
res concursales seguirán re-
duciéndose y de que aumen-
tarán los costes de sus pólizas 
de seguros.

Los auditores prevén una caída de la 
remuneración de los administradores

cantidad también se le pue-
den sumar los créditos gene-
rados una vez declarado el 
concurso (lo que se conoce 
como créditos contra la ma-
sa). PwC eleva a 60 millones 
de euros el valor de la masa 
activa del concurso. 

En total, la administración 
concursal ha reconocido cré-
ditos a 1.567 acreedores. Por 
orden, los diez que reclaman 
las mayores cantidades son la 
accionista Sandra Ortega, con 
una cuantía reconocida de 
86,9 millones, Abanca (35,6 
millones), Société Générale y 

sociedades vinculadas (17,6 
millones), Deutsche Bank 
(13,8 millones), Banca March 
(11,2 millones), Bankinter 
(10,1 millones) y el Ministerio 
de Asuntos Económicos, por 
las líneas de créditos ICO (2,4 
millones).  En el top 10 de los 
acreedores figuran también la 
filial del grupo Luxco 2  (2,2 
millones); el consejero dele-
gado de Room Mate Group, 
Víctor M. Fernández Cintra-
no (863.374 euros) y Acciona, 
como proveedor de servicios 
(833.671 euros). 

En el informe, PwC señala 
que la venta de la unidad pro-
ductiva a Angelo Gordon y a 
Westmont por 57 millones de 
euros, que incluía el manteni-
miento de la plantilla, casi 600 
personas, era la mejor opción.  

La oferta del fondo de in-
versión y de la hotelera inclu-

yen 53 millones que corres-
ponden a la asunción de pasi-
vos laborales, saldo pendiente 
con proveedores, arrenda-
mientos, deuda neta contraí-
da por las sociedades partici-
pantes y saldo neto de clien-
tes. A esta cifra se suma otros 
cuatro millones como contra-
prestación ofrecida por la uni-
dad productiva que incluye la 
explotación de 21 hoteles.  

Room Mate, asesorada en 
el proceso por la firma exper-
ta en reestructuraciones Ke-
pler-Karst, fue declarada en 
concurso voluntario de acree-
dores el pasado 28 de junio 
tras presentar una solicitud 
en la que ya se incluía la oferta 
de compra vinculante de la 
unidad productiva.  

El juzgado autorizó la venta 
el 21 de julio, poco menos de 
un mes después.

Angelo Gordon y 
Westmont,  nuevos 
dueños de Room 
Mate con una oferta 
por 57 millones

LOS 10 MAYORES 
ACREEDORES 
Crédito reconocido, en euros

Sandra Ortega  

(Rosp Corunna)                        86,9 millones 

Abanca                                          35,6 millones 

Société Générale y  

sociedades vinculadas            17,6 millones 

Deutsche Bank                           13,8 millones 

Banca March                                11,2 millones  

Bankinter                                      10,1 millones 

Ministerio de Asuntos  

Económicos                                   2,4 millones 

Luxco 2                                            2,2 millones 

Víctor M. Fernández  

Cintrano                                                  863.374 

 Acciona                                                    833.671
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